
Jue 22/06/2023 3:16 PM

Acuso recibido,
 
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 22/06/2023 3:09 PM

Gracias por contactarnos,
 
El horario establecido para la recepción y radicación de documentos recibidos a través
del correo electrónico contacto@rutacostera.co, es los días hábiles, de lunes a
viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m. Los correos que se reciban después de la fecha y hora
estipulada quedarán radicados el día siguiente hábil.
 
Así mismo le informamos que con el envío de este correo usted autoriza a Concesión
Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. a la utilización de sus datos personales, los cuales
serán tratados conforme a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012. Cuidamos sus datos
personales, consulta nuestra política en P018-Gestion-de-datos-personales.pdf
(rutacostera.co)

El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 22/06/2023 2:49 PM

Señores JUZGADO ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Atn. Señora Jueza María Eugenia Santa García
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Referencia. Proceso de Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual
11001310301120220018800
Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y Otros.
Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres, Bancolombia S.A., Seguros Generales Suramericana
S.A.
Asunto. Otorgamiento de poder.
 
 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.     
Para: Contacto Concesión Costera Cartagena Barranquilla SAS <contacto@rutacostera.co>

Responder Reenviar

C Contacto Concesión Costera Cartagena Barranquilla SAS <contacto@rutacostera.co>     
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.



C Contacto Concesión Costera Cartagena Barranquilla SAS <contacto@rutacostera.co>     
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; Jose Leiva

20230622 Poder Costera 2022-18…
199 KB



mailto:contacto@rutacostera.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.rutacostera.co%2Fcb%2Fwp-content%2Fuploads%2F2021%2F06%2FP018-Gestion-de-datos-personales.pdf&data=05%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0745e3c23fcc4baf5fd808db735c8b8d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638230613534460261%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gUaJ4IokGXqowEkPNjfRMtlNxRjBrGxpt3a%2BQoXGgJE%3D&reserved=0
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
FRANCISCO JOSÉ ORTEGA CORTÉS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en
mi condición de Representante Legal de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA
S.A.S. (“Concesión Costera”), por medio de la presente adjunto poder conferido a la sociedad
CASTRO LEIVA RENDON ABOGADOS S.A.S., persona jurídica identificada con NIT. 900.479.149-1.
 
 
FRANCISCO JOSÉ ORTEGA CORTÉS
C.C. No. 8.570.786
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S.
Representante Legal
 
 
 
Cordialmente
Punto de atención y radicación documental
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.
contacto@rutacostera.co
Carrera 24 Nº 1A – 24 Of. 1702 Edificio BC Empresarial
Puerto Colombia

 
 

 
   

 
www.rutacostera.co
 

 
 

mailto:contacto@rutacostera.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Frutacostera_%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5393d4f4441c49247a5908db7359cce7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638230601758711519%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QmL%2BSyURGS7pHnupgq4lYr2RJAQ%2F27mew4e7PIQUo0M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCkZSnT1JyIBapxqxauB_bMQ%2Fvideos&data=05%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5393d4f4441c49247a5908db7359cce7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638230601758711519%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BRX6ugK7GRM2NBIfJEUlgHIpENkjJZvEsCbmqc4u0fE%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO  ONCE (11°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Atn. Señora Jueza María Eugenia Santa García  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 

 
 

Referencia. Proceso de Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
11001310301120220018800 
 

Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y Otros.  
Demandado: Geovanni Jesús Bedoya Torres, Bancolombia S.A., Seguros 
Generales Suramericana S.A.  

 
Asunto. Otorgamiento de poder. 

 
 
 
FRANCISCO JOSÉ ORTEGA CORTÉS, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi condición de Representante Legal de Suplente la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA 
– BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión Costera”), sociedad con domicilio principal en la ciudad 
de Barranquilla, constituida por Documento Privado de accionistas del 22 de agosto de 2014, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla el día 09 de febrero de 2021, 
bajo el número 395.300 del Libro IX, identificada con NIT. 900.763.355- 8, por medio del presente 
escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la sociedad CASTRO LEIVA RENDON 
ABOGADOS S.A.S., persona jurídica identificada con NIT. 900.479.149-1 (la “Apoderada”)1, para 
que por intermedio de sus abogados inscritos actúe en nombre y representación de la Concesión 
Costera en el curso del proceso de la referencia y, sin limitarse a las siguientes, se notifique de 
cualquier providencia, conteste la demanda, formule recursos, proponga excepciones, llame en 
garantía, conteste llamamiento en garantía, solicite pruebas, participe e intervenga en las 
actuaciones en defensa de la Concesión Costera, presente memoriales, alegue de conclusión, 
suscriba los documentos y declaraciones que se requieran en representación de la Concesión 
Costera, retire oficios, y en general, adelante todas las actuaciones que sean necesarias para 
salvaguardar la defensa de los derechos e intereses de la Concesión Costera. 
 
Por virtud del presente poder, la Apoderada queda facultada para actuar dentro del proceso y en 
desarrollo de lo anterior conciliar, transigir, sustituir total o parcialmente, reasumir, desistir, recibir, 
tachar de falsos y/o desconocer documentos y afirmaciones, entregar, así como adelantar 
cualquier otra actividad encaminada al cumplimiento del presente poder en defensa de los 
intereses de la Concesión Costera, en los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso 
y demás normas que resulten aplicables.  
 
La Apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico jileiva@castroleiva.com, el cual 
coincide con el dispuesto en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales.  
 
Solicito al señor Juez reconocer personería a la Apoderada para que pueda actuar en el curso 
del presente proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

FRANCISCO JOSÉ ORTEGA CORTÉS 
C.C. No. 8.570.786 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 
BARRANQUILLA S.A.S. 
Representante Legal Suplente  
 

Acepto,  
 
 
 
 
JOSE IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ 
C.C. No. 79.520.588 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS 
S.A.S. 
Representante Legal 

 

 
1 Artículo 75 del CGP: “Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito 
en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que 
trata este inciso.” 

FRANCISCO JOSE 
ORTEGA CORTES
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